
 

 

CONSEJERÍA DE GOBIERNO DE CULTURA 
 

SERVICIO DE CULTURA 

08.01.1. 

  

RESOLUCIÓN 

Nº Resolución: CULT 289/2022  Sig: RA/MG 

Nº Expediente:  

Asunto: Premio del Concurso “Gran Canaria de Series de Obra Gráfica”  2022 

 

En uso de las facultades que me confiere la vigente Ley de Bases de Régimen Local y disposiciones 
complementarias que la desarrollan, Vista la Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de 
Subvenciones y el Reglamento que la desarrolla aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio; vista la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria (BOP nº 166, de 26 
de diciembre de 2008); Vistos los Acuerdos de delegación de competencias del Consejo de Gobierno 
Insular en los titulares de las Consejerías de la Corporación, de fechas 31 de julio de 2019 y 7 de 
julio de 2021; 
 

Vistas las bases del Concurso “Gran Canaria de Series de Obra Gráfica” 2022, cuyo Anuncio fue 
publicado en el BOP de Las Palmas nº 100 de 19/08/2022; y vista el Acta del Jurado de fecha 
23/11/2022, cuyos miembros fueron designados mediante Resolución CULT 273/2022 de fecha 
21/11/2022, 
 

RESUELVO 
   
1.- Aprobar la propuesta efectuada por el Jurado, según acta emitida al efecto, concediendo: 
 

 Premio “Gran Canaria de Series de Obra Gráfica” dotado con importe de 5.000,00 
euros  para la serie “ORO PARECE PLÁTANO ES” de Dª Giuliana Conte. 

 

 Accésit “Gran Canaria de Series de Obra Gráfica” dotado con importe de 1.200,00 
euros para la serie “TRANSFORMACIÓN CONSTANTE EN UN PLEGADO 
COSMOLÓGICO” de D. Ángel Arencibia Díaz. 

 

 Mención especial a la serie “AMAZIGH” de D. Juan Francisco Cardoso López. 
 

2.- Publicar esta resolución, informando a los artistas que han obtenido premio y accésit que 
deberán aportar: 

- Declaración responsable de no estar incurso en alguna de las prohibiciones 
establecidas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.  
 

- Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones Tributarias 
(Hacienda autonómica y estatal) y ante la Seguridad Social. 

 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, en la fecha incorporada electrónicamente, de todo lo cual 
como Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular, y en ejecución de lo previsto 
en la Disposición Adicional Octava d) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, doy fe.  
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